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CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERATES

ARTíCULO 1.- El presente ordenamiento se fundamenta en el artículo 1¿16 del Bando de Policía y

Gobierno del Mun¡cipio de Copalillo, Guerrero y Artículos 4,9 y demás relativos aplicables de la ley

número 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y tiene por objeto regular la seguridad

pública de dicho Munic¡pio.

ARTICULO 2.- El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria para las

autoridades, dependencias, órganos y cuerpos municipales que desempeñen alguna función

relacionada con la Seguridad Pública, así como para los vecinos, los habitantes, los visitantes o

transeúntes del Municipio de Copalillo, Guerrero.

ARTíCULo 3.- se ent¡ende por Seguridad Pública la función a cargo del Estado, entendido como

Federación, Estados y Mun¡cipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de

las personas, así como preservar la libertad y el orden público.

ARTíCULo 4.- El orden y la Seguridad pública estarán al cuidado de las autoridades munic¡palet

quienes tomarán las medidas necesarias para evitar que estos se vean afectados. Por orden y

Seguridad pública se entienden los actos tendientes a conservar la tranquilidad y el bienestar

colectivo de las personas, de sus bienes y de sus comun¡dades.

ARTÍCULO 5.- El Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones en materia de seguridad pública

municipal:

l. Reglamentar todo lo relativo a la Seguridad Pública Municipal en concordancia con la

Constitución Federal y con las Leyes Federales y Estatales relativas.

ll. Dictar las medidas necesarias para organizar a la Secretaría de Segurídad Pública

Municipal y al Cuerpo de Seguridad Pública que dependerá jerárquicamente de la misma,

designando las coordinaciones o Direcciones y atribuciones correspondientes de acuerdo

tv.

con la legislación y reglamentación v¡gente.

Dictar las medidas necesar¡as para organizar el S¡stema de Just¡cia Municipal, en

coordinación con las autoridades jud¡c¡ales de la entidad.

Dotar a los Cuerpos Municipales de Policía, Tráns¡to, Protección Civil y Bomberos y

órganos auxiliares, de los recursos materiales indispensables para realizar las funciones de

policía y apoyo a la prevención de conductas constitutivas de ¡nfracciones o delitos y en

apoyo a la administrac¡ón de justicia municipal.

Dotar a la Secretaria de Seguridad Pública de los mecanismos necesarios para seleccionar

y capacitar a los miembros que conforman dicha Secretarla Municipal.

Dictar las medidas necesarias para administrar y mantener en operación los Centros de

Detención Munic¡pales.

Vll. Diseñar y establecer un Programa Mun¡c¡pal de Prevenci del Delito dictando para tal

efecto las medidas necesarias
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Vlll. Así como las atribuciones y facultades establecidas en el artículo 147 del Bando de Policía

y Gobierno Munic¡pal.

nRfículo 6.- El orden y la seguridad pública dentro del ámbito municipal estarán a cargo del

Presidente Municipal quien las encomendará a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad

Municipal, la cual tendrá a su cargo a los Cuerpos Municipales de Policía Preventiva, Policía

Auxiliar, Tránsito Mun¡cipal y Protección Civil y Bomberos.

ARTÍCULO 7.- La Secretaría de Segurídad Pública y Vialidad Munícipal estará a cargo de un

Secretario propuesto por el Presídente Munic¡pal y rat¡ficado por el cabildo. El Secretario deberá

tener, preferentemente, formación en seguridad pública.

ARTfcULo 8.- La Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad tendrá a su cargo a los Cuerpos de

Seguridad Públíca del Munic¡p¡o y orientará sus acc¡ones hacia el logro de los siguientes objetivos:

l. Garant¡zar el cumplimiento de los Bandos, Reglamentos y dísposiciones administrativas

vigentes en la mater¡a, dentro del terr¡torio del Municipio, respetando en todo caso las

garantías individuales y los derechos humanos establecidas en la Constitución General de

la República.

Prevenir la com¡s¡ón de acciones que contravengan d¡sposiciones jurídicas aplicables al

Municip¡o y que sean constitutivas de delitos o infracciones.

Guardar el orden público dentro del terr¡torio del Municip¡o.

Administrar los Centros de Detención Mun¡cipales. V. lmplementar y llevar de manera
permanente un S¡stema de lnformación de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal.

Vl. Auxil¡ar a las autor¡dades Estatales y Federales competentes, en la investigac¡ón y

persecución de los delitos. Vll. Auxillar a las autoridades Estatales y Federales en las

labores relativas al manejo de los centros de readaptac¡ón soc¡al y consejos tutelares que

se encuentren dentro del territorio del Municipio.

ARTICULO 9.- Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de Segurídad Pública y V¡ali

Municipal deberá:

Programar y coordinar los operat¡vos de vigilancia en lugares públicos del Municipio y

sit¡os de tolerancia (la cual puede definirse por horarios fijos y móviles).

ll. Llevar a cabo la coordinación permanente del Cuerpo de Policía Preventiva con las

autoridades auxiliares del Ayuntamiento (delegados, com¡sarios, presidentes de juntas de
vec¡nos y representantes de comunidades, entre otros).

lll. Sector¡zar estratégicamente el territorio municipal en zonas de mayor o menor

¡nc¡denc¡as en la comisión de faltas y delitos para movilizar un mayor número de

elementos en las zonas que lo requieran.
Fomentar la comunicación permanente con las unidades móvíles y los puestos de

vigilancia med¡ante la utilización del radio; los reportes radiados deben organizarse

mediante la clave correspondiente a cada operación que se efectúe, para lo cual es

indispensable que el Cuerpo de Policía Preventiva diseñe un s¡stema de claves adecuado.

Llevar a cabo la vigilancia de la guarda del equipo y armamento en la Comandancia de

[.

Policía de manera cotidiana después del servicio, a efecto de evitar
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inadecuado del ¡nstrumental policíaco, como lo señala la licencia colectiva número 110

de la Secretaria de la Defensa Nacional-

Lograr vínculos de comunicación y cooperación permanente entre las autoridades

Estatales, y Federales para que en reciprocidad, se contribuya al logro de los fines de la

seguridad pública.

Mantener un intercamb¡o permanente de información con los consejos de coordinación
que integren el Sistema Nacional de Seguridad Pública y los respectivos órganos del

Poder Judicial, para promover la ünculación de accíones y programas de la

administrac¡ón de just¡cía y los objet¡vos planteados en el Programa Nacional de

Seguridad Pública.

\uü'{vr¡

ARTíCULO 10.- Los Cuerpos de Seguridad Pública son ¡nstituciones públicas destinadas a

mantener la tranquilidad y el orden público dentro de la jurisdicción territorial que comprende el

Municipio de Copalillo, Guerrero, protegiendo los intereses de la sociedad. En consecuenc¡a, sus

funciones serán las de vigilancia y defensa social para prevenir la comísión de algún delito o
infracción al Bando de Policía y Gobierno a través de las medidas que protejan la integridad físi

de las personas, así como de sus bienes.

ARTÍCU Lo 11.- El cuerpo de Policía Preventiva estará a cargo de un director nombrado por el

Presidente Municipal, y ratificado de Cabildo. El d¡rector de la Corporación deberá tener,
preferentemente, formación en seguridad pública.

ARTICULO 12.- La Pol¡cía Preventiva Municipal tendrá a su cargo la observancia del Bando da

Policía y Gob¡erno, de los reglamentos municipales y demás disposíciones ap licables. En caso de

infracción a d¡chos ordenamientos, deberán presentar, sin demora, a los infractores ante al Ju

Calificador en turno, para que determine la gravedad de la infracción y, en su caso, imponga la

sanción que corresponde, reg¡strando en el libro de ingresos al infractor. Cuando las circunstanc¡a

así lo ameriten, solic¡taran el auxilio de otros elementos de Seguridad Publica o de los servicios

mil¡tares.

ARTfcULo 13.- La califícación de las infracciones estará a cargo del Juez Calificador, y las

sanciones que sean ¡mpuestas por este a los infractores, se aplicaran sin perjuicio de las que, en

su caso, aplique la autor¡dad Jud¡cial, cuando los hechos u omis¡ones const¡tuyan algún ¡líc¡to que

origine responsabilidad.

ARTÍCULO 14.- Cuando un sujeto sea sorprendido en el momento de estar cometido un delito, la
Pol¡cía Prevent¡va procederá a su detención y deberá ponerlo a su disposición sin demora ante la

Autoridad competente, en térm¡nos del artículo 16 de la constituc¡ón Polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos- As¡mismo, deberán remitir las armas, objetos o instrumentos que pudiesen

tener relación con el ilícito y que se hallaran en el lugar de los hechos, en sus inmed¡aciones o que

se hayan encontrado en poder del presunto responsable.

ARTíCULO 15.- Cuando, en aux¡lio de la autoridad judicial, que de sujeta una persona a la
de la Policía Preventiva, deberán tomarse las medi necesar¡as para cumplir con el

t:\

;4'4ZZ

vig¡lancia

mandato.
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ARTíCU LO 16.- La responsabilídad objetiva derivada de la comisión de infracciones o faltas

adminístrativas recae en los propietarios de vehículos, establecimientos o negociaciones en

dónde se hayan cometido estas infracciones o faltas. Esta responsabilidad cesa s¡ se demuestra

que en la comisión de la falta o infracción no se les puede ¡mputar ninguna culpa o neglige

En caso de ser los infractores menores de edad, los padres o tutores responderán de los daños

causados a tos bienes del Municipio o de los particulares.

ARTíCULO 17.- Cesa la responsabilidad a que se refiere la última parte del artículo anterior,

cuando los menores ejecuten los actos que dan origen a ella, encontrándose bajo la vig¡lancia y

autoridad de otras personas, como dírectores de colegios o de talleres, pues entonces esas

personas asumirán la responsabilidad de qué se trata.

ARTíCULO 18.- En caso de que la policía Prevent¡va tenga conoc¡miento de incend¡os, derrumbes,

explosiones o cualquier otro siniestro o hecho similar, dará aviso de ¡nmediato a la Dirección de

Protección Ciül y Bomberos, y demás autoridades relacionadas tomando, en todo caso, las

medidas de emergenc¡a para evitar mayores percances.

CAPíTULO II

DE tA INTEGRAOÓÍ{ OC IOS CUENPOS DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNIOPAT

ARTICUtO 19.- para ser miembro de los Cuerpos de Seguridad Públ¡ca y Vialidad Municipal, es

decir, de Policía Preventiva, Policía Auxiliar, Tráns¡to y Protección Civil y Eomberos se requiere:

l. Ser mex¡cano por nac¡miento.

ll. Tener 18 años cumplidos el día que cause alta y estar en pleno goce de sus derechos

civiles y políticos.

lll. Presentar certificado médico de salud expedído por lnst¡tución oficial, con el que se

demuestre estar apto para el desempeño de sus funciones-

lV. Acreditar la condición fís¡ca para el eficaz desempeño de sus funciones.

V. Contar, cuando menos, con instrucción escolar de secundaria-

Vl. Acreditar buena conducta y honorabilidad mediante documentos emanados de

personas o instituciones de evidente solvencia moral y de preferencia haber sido

egresado de la Academia de Policía.

Vll. No contar con antecedentes penales.

ARTíCULO 20.- No podrán reingresar a los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad Municipal y

perderán todo derecho derivado del ejercjcio de esa funcíón, los miembros que hayan sido

condenados por sentencia que cause ejecutor¡a por delito intencional, sancionado con pena

corporal.

ARTíCULO 21.- El cuerpo de Seguridad Pública y Vialidad Municipal se integrará con personal:

De carrera.

ll. De serv¡c¡o.

GUERRER(
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ordenam¡ento. ARTíCULO 23.- El personal de servicio es aquel que labora en las oficinas

dependencias adm¡nistrativas y podrá ser removido libremente por el Pres¡dente Municipal o
por los servidores públicos en quienes se delegue dicha facultad.

ARTíCULo 24.- La integración de los Cuerpos de Policía Preventiva Municipal se hará

preferentemente con base en los alumnos egresados de la Academia de Policía del Estado; en

caso de que no sea posible, se recurrírá al reclutamiento de ciudadanos de reconocida

honorabilidad que sat¡sfagan los requisitos previstos en el artículo 19 de este Reglamento.

CAPITUrO ilr

DE LAS ATRIBUCIONES, FACUTTADES, OBTIGACIONES Y PROHIBICIONES DE tOS CUERPOS

DE SEGURIDAD PÚBTICA MUNICIPALES

ARTíCULO 25.- Corresponde a la Policía Preventiva:

t.

.

il1.

tv.

vt.

v[.

v t

lx.

Evitar toda clase de ruidos, disputas, tumultos, riñas, tropelías, etc-, que perturben la

paz social del Munic¡p¡o.

ll. Conservar el orden en los lugares públicos, espec¡almente en aquellos que

transitoriamente sean centros de concurrencias como mercados, ferias y templos.

lll. Vigilar las calles y demás sitios públicos e impedír que se cometan faltas o delitos

en contra de la integridad de las personas o de sus bienes.

lV. Detener a todo individuo que sea sorprend¡do tratando de ejecutar o ejecutando

actos a que se refiere la fracción anterior.
Recoger las armas consideradas como de uso prohibido, así como aquellas permit¡das

por la ley cuando su portador no exhiba la correspondiente licencia o permiso.

lmpedir la celebración de juegos prohibidos fiuegos de azar) y dar aviso oportuno a la

autoridad administrativa correspondiente.
lntegrar expedientes con todos aquellos datos que permitan la identificación de

infractores o delincuentes conocidos.

Ev¡tar que se efectúen fuera de los templos en serv¡c¡o, actos de carácter religioso a

menos que se cuente con la debida autor¡zación expedida por la autoridad

competente,
Evitar los disparos de cohetes, petardos, explosivos de cualquier índole o de pólvora

en los sítios públicos, s¡n que para ello se cuente con ¡a autorizac¡ón expedida por la
autor¡dad competente.
Evitar la realización de danzas, audiciones, musicales, kermeses, tómbolas, bailes,

cierre de calles u otros, salvo que ex¡sta autorización prev

competente.

ia de la autoridad

§

x.

Juan N. Álvarez s/n Colonia Centro C.P. 41060 (é/

ARTíCULO 22.- El personal de carrera no podrá ser destituido o inhabilitado, salvo en aquellos

casos de sentencia que cause ejecutoria dictada por Tribunal competente, siempre y cuando el

del¡to sea de carácter intencional o bien por causa grave conforme a las prohibiciones de este
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Xl. Vigilar el cumpl¡m¡ento de las disposiciones relativas a limpia y aseo en el Municipio,

x
específicamente a las contenidas en el reglamento respectivo.

Ev¡tar que las plantas o árboles de los jardines, paseot calzadas u otros s¡tio

públicos semejantes sean destru¡dos o maltratados.

x t Evitar que las fachadas de los edificios, monumentos públicos, obras de arte y
construcciones sean destru¡dos o dañados.

Evitar que se fije propaganda de cualquier género fuera de las carteleras y sitios

dest¡nados para tal efecto.
Evitar la evas¡ón de los presos y detenidos que se encuentren bajo su custodia.

Dar aviso al superior ¡nmediato de los actos públicos en donde se denigren

¡nst¡tuc¡ones, al gobierno federal, al del estado o al del Mun¡c¡p¡o, sus leyes o
reglamentos.
Respetar las órdenes de suspensión provisional o defin¡tiva dictada por la autoridad

xlv

H. AYUNTAMIENÍO MUNICIPAL DE COPALILTO
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judicial en los juicios de amparo.

xvlll. Dar aviso a las autorídades correspondientes sobre la localización de vehículo

abandonados.

xlx. lnformar a los padres o tutores sobre las faltas al Bando de Pol¡cía y Gob¡erno o a los

Reglamentos Mun¡c¡pales que hayan comet¡do sus menores h¡.¡os o pup¡los.

XX. Las demás que determ¡nen los ordenamientos aplicables.

ARTÍcULO 26.-Corresponde al Cuerpo de Tráns¡to Municipal:

l. Evitar toda clase de ru¡dos, d¡sputas, tumultos, r¡ñas, tropelías, etc., que perturben la
correcta vial¡dad y la paz en las calles y vías de comunicación dentro del Munic¡p¡o.

ll, V¡g¡lar el tránsito de vehículos de acuerdo al sentido de las calles e ¡mpedir que se

cometan ¡nfracciones de acuerdo a lo establec¡do en los ordenamientos legales

respectivos.

lll. Detener a todo individuo que sea sorprendido tretando de ejecutar o ejecutando

actos a que se refiere Ia fracción anter¡or, y ponerlo a disposición delJuez Calificador.

lV- Vig¡lar que toda aquella persona que mane.¡e un vehÍculo automotor, cuente con los

permisos y licencias necesar¡os de acuerdo altipo de vehículo y al uso que se le dé.

V. V¡g¡lar el correcto funcionam¡ento del transporte público dentro del Municipio.

vl. Las demás que determ¡nen los ordenamientos legales aplicables.

ARTÍCULo 27.- Son obl¡gac¡ones, en general, de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad

Munic¡pal:

Guardar disc¡pl¡na hacia sus superiores y respeto hacia los servidores públicos

adm¡nistrativos y subordinados.
ll. Asistir puntualmente al desempeño del servicio o comis¡ón durante las horas

fijadas por sus super¡ores.

lll. cumplir las órdenes superiores en la forma y térm¡nos que les sean comunicadas,

siempre y cuando no fueren const¡tutivas de algún delito.
lV. Presentarse un¡formados a todos los actos de serv¡c¡o.

V. Conocer la Dirección de las diferentes dependencias de la Presidencia Munici

Autor¡dades Jud¡ciales, así como el funcionamiento de cada una de ellas.

t.

.

t.

tv.

7
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Vl. Vl. Hacer del conocimiento de sus superiores la ¡nformación que se tenga sobre
presuntos delincuentes.
Vll. Llevar s¡empre una bitácora de actividades real¡zadas de su servicio en la q

anotarán las novedades a informar.

v t Vlll. Desempeñar las comisiones encomendadas por sus superiores o por las

autoridades en mater¡a de seguridad pública del Ayuntamiento.

ARTíCULO 28.- Queda prohibido a los Cuerpos de Segur¡dad Pública y Vialidad Municipal:

L Detener a cualquier individuo sin fundamento legal.

ll. Maltratar física o verbalmente a los detenidos, sea cual fuera la falta o delito que se les impute

lll. Practicar cateos sin la orden judicial respectiva.

lV. Retener a un detenido sin hacer la remlsión correspondiente a la autor¡dad respect¡va.

lngresar a algún evento públ¡co sin el correspond¡ente boleto a menos que tenga un

servicio encomendado o su presencia sea requerida.

V. Abandonar el serv¡cio o comis¡ón encomendado antes de la llegada de su relevo o
antes delt¡empo establecido para d¡cha com¡sión o servicio.

Vl. Tomar parte activa, en su carácter de elemento de seguridad públ¡ca, en

manifestac¡ones o reuniones de carácter polít¡co.

Vll. Recibir regalos o dádivas de cualquier especie, así como aceptar ofrecimientos o

promesas por la realización de actos u omisiones en el servicio o en el desempeño de

sus funciones.

Vlll. Presentarse al desempeño del servicio o comisión en estado de ebriedad o con alien

v .

tx.

x.

xt.

x .

xlll.
xtv.
xv.

xvl.

xvI.

xv t.

iuan N. Átuarez s/n Colonia Centro C.P. 41060

alcohólico o bajo el influjo de sustancias prohibidas; así como ingerir bebidas alcohólicas

durante la prestación de su servicio.

Aprehender a las personas no obstante que se le presenten las órdenes de suspensión

provlsional o defin¡tiva o las sentenc¡as que los favorezcan, d¡ctadas en los ju¡c¡os de

amparo interpuestos por aquellas.

Clausurar establecim¡entos comerc¡ales o lndustr¡ales.

Presentarse uniformados en los giros rojos, excepto cuando sean comisionados o

requeridos para algún serv¡c¡o.

Revelar datos y órdenes confidenciales que reciban.

Cometer cualquier acto de indiscipl¡na o abuso de autoridad en el serv¡cio o fuera de é1.

Valerse de su investidura para cometer cualquier acto que no sea de su competenc¡a.

Rendir informes falsos a superiores o a las autoridades municipales respecto de los

servicios o comisiones que les fueren encomendadas.

Desobedecer las órdenes emanadas de autoridades jud¡ciales, especialmente en los

casos relacionados con la libertad de las personas.

Vender o pignorar el armamento o equ¡po propiedad del ayuntam¡ento que se le
proporcione para la prestación de su serv¡c¡o.

En general, violar las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales.
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CAPITUTO IV

DE tA PREVENCIÓN DEL DETITO Y I.A PARTICIPACIóN CIUDAOANA ARTíCUIO

ARTICULO 29.- Corresponde a los cuerpos de Seguridad Públ¡ca y Vialidad Municipales prevenir

la comisión de conductas infractoras y delictivas med¡ante la implantación de unidades de

orientación, quejas y denunc¡as en las ¡nst¡tuc¡ones de seguridad pública, donde la ciudadanía

d¡sponga de canales confiables para que su pañ¡cipación sea un medio eficaz y oportuno de

análisis y supervisión de la seguridad pública.

ARTÍCULO 30.- Los cuerpos de Segur¡dad Pública deberán otorgar el apoyo requerido por los

consejos de coordinación del sistema Nacional de Seguridad Pública, para la constitución y

func¡onamiento de los Com¡tés de Consulta y Part¡cipación Ciudadana, previstos en la Ley

General que establece las bases de coordinación del s¡stema Nacional de seguridad Pública.

CAPíTULO V

DET SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL

ARTíCULO 32.- Conforme al artículo 25 de Ia Ley que establece las bases de Coordinación del

S¡stema Nac¡onal de Segur¡dad Públ¡ca que prevé que la Federac¡ón, los Estados, el Distr¡to Federal

y los Municipios suministrarán, intercamb¡arán y s¡stemat¡zarán la información sobre seguridad

pública, mediante ¡nstrumentos tecnológicos modernos que permitan el acceso fácil y rápido de

los usuarios, se deberá llevar el control de los asuntos relativos a la seguridad pública, además de

que esta información servirá como base para la planeación de la función policial.

ARTÍCULO 33.- El S¡stema da tnformación de los Cuerpos de Seguridad Pública Mun¡c¡pal deberá

contener, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l. ta estadística de las faltas a los reglamentos municipales y la incidencia de delitos en el

terr¡torio y localidades de la municipalidad.

ll. ll. El inventar¡o de armamento, mun¡c¡ones, equipo e instalac¡ones de la corporación

policial, con sus re8¡stros correspond¡entes ante las autoridades militares de la zona.

llt. lll. El control diario, semanal y mensual de los casos atendidos por la corporac¡ón pol¡cial.

lV. lV. Una agenda especial para el seguimiento da las actividades coordinadas de la policía

mun¡c¡pal con otras autor¡dades afines del Estado y la Federación.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE COPALILLO
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ARTíCULO 31.- Para alcanzar la finalidad de los artículos anter¡ores, se deberán impulsar campañas

de comun¡cac¡ón social que orienten a la población en mater¡a de medidas preventivas y difundan

sus derechos como víctimas del delito, así como incentivar la participación de las organizaciones

sociales, privadas y públicas del Munic¡pio, en materia de seguridad pública.
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V. v. La estadíst¡ca de las personas detenidas en los Centros de Detenc¡ón Municipal a

efecto de gestionar su l¡beración al cumplir su sanción.

v .

v t.

ARTíCULo 34.- La custodia, administración y direcc¡ón de dicho centro está a cargo de un

func¡onar¡o nombrado por el Pres¡dente Municipal cuyas func¡ones pr¡ncipales son:

lL

Cumplir las disposiciones de arresto y reclus¡ón que determ¡ne y así comun¡que eljuez
calif¡cador.

ll. organizar y dar mantenimiento al establecimiento a su cargo.

lll. Avisar a las autoridades sobre el cumplim¡ento de la sanc¡ón y poner en libertad a
los infractores mediante el oficio girado por la autoridad competente. lV. Av¡sar a la

autor¡dad jud¡c¡al acerca de los registros y of¡cios de detención que amparen a los

detenidos dictaminados por el M¡n¡ster¡o Públíco. V. lnformar permanentemente a la

autoridad mun¡c¡pal sobre las ¡nc¡dencias del establecim¡ento. CAPíTULO Vlll

CAPíTULO VI

DE I.AS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 35.- En los térm¡nos de este reglamento, constituye una infracción o falta

administrat¡va, la acción u omisión individual o colect¡va realizada en un lugar público o cuyos

efectos se man¡fiesten en é1, y que altere o ponga en peligro el orden público o la integridad física

o moral de las personas o en sus propiedades. Se ent¡ende por lugar público todo espacio de uso

común y l¡bre tránsito, ¡ncluyendo las plazas, mercados y los espectáculos o eventos de diversión o

recreo, así como los transportes de servicio público.

ARTíCULO 36.- Las sanciones administrat¡vas serán aplicables sin perju¡c¡o de las responsab¡l¡dades

civiles o penales en que, con motivo de los mismos hechos de que se trate, hayan incurrido los

¡nfractores.

ARTíCULO 37 - Se cons¡deran faltas e ¡nfracciones contra la Segur¡dad Públ¡ca las establecidas en

el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos Municipales, asícomo las s¡gu¡entes:

l. Disparar armas de fuego.
ll. Detonar cohetes, hacer fogatas y ut¡l¡zar negl¡gentemente combust¡bles o materiales

flamables en lugares públicos.

lll. Formar parte de grupos o de manera individual que causen molestias a las personas en

lugares públicos o en la proximidad de los domic¡l¡os de éstas

Juan N. Álvarez s/n Colonia Centro C.P.41060
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vt. Vl. El expedienta actualizado de los elementos de la policía, que contenga entre otros
datos, las referencias personales del policía, notas de conducta, promociones y ascensos;

y en general, aquella información que identifique plenamente la actuación de estos

servidores públicos.

Vll. Las b¡tácoras de las rondas y recorridos de vigilancia y control ejecutados por la policía

municipal.
vlll. Las bitácoras de mantenim¡ento del equ¡po y vehículos de la corporac¡ón policial.
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Encender piezas pirotécn¡cas sin el permiso correspond¡ente.

Fumar dentro de lugares públicos en donde expresamente se establezca la prohib¡c¡ón de

hacerlo.

lngresar o invadir s¡n autor¡zación zonas o lugares de acceso prohibido

Solic¡tar servicios de policía o asistenciales de emergenc¡a invocando hechos falsos.

Borrar, cubrir o alterar los números o letras con que están marcadas las casas o centros

que designen calles o plazas u ocupar los lugares destinados para ellos con propaganda de

cualqu¡er clase.

lX. Faltar al respeto, con cualquier frase o ademán a los símbolos patrios.

X. Deteriorar bienes destinados al usó común.

xl. Hacer uso indebido de las casetas telefónicas o maltratar los buzones, expendios de

t¡mbres, señales ¡ndicadoras u otros aparatos de uso común colocados en la vía pública.

xll. Ut¡l¡zar ¡ndebidamente los hidrantes públicot así como abrir sus llaves sin necesidad.

Xlll. Ut¡lizar, remover o transportar césped, flores o t¡erra de uso común s¡n la

autorización para ello.

cortar las ramas de los árboles de calles y avenidas s¡n autorización para ello o
maltratarlos de cualquier manera.

Arrojar en lugar público an¡males muertos, escombros, sustancias fétidas y tóx¡cas.

Arroiar a los drenajes, basura, escombros o cualqu¡er otro objeto que pueda obstruir su

funcionam¡ento.
Arrojar o abandonar en lugar público o fuera de los depós¡tos especiales colocados en el,

Orinar o defecar en cualqu¡er lugar públ¡co distinto de los autor¡zados para tales efectos.

Tirar desechos o desperdicios en la vía pública.

Ensuciar, desviar, o retener las corrientes de agua de los manant¡ales, pozos, tanques o

t¡nacos almacenadores, fuentes públicas, canales y tuberías de los servicios del Municipio.

Causar escándalo en lugar público.

Llevar en lugar público, animales peligrosos sin perm¡so de la autoridad y s¡n tomar

medidas de seguridad.

Hacer man¡festaciones o ruidos en forma tal que produzcan tumultos o grave alteración

del orden en espectáculos o actos públicos.

Arrojar cualquier objeto, prender fuego o provocar altercados en espectáculos, o a la

entrada o sal¡da de ellos.

Proferir palabras obscenas en lugar público.

Causar daños a vecinos, transeúntes o vehículos por om¡t¡r las medidas necesarias de

aseguram¡ento de plantas u otros objetos.

Portar en vehículos, instalac¡ones transm¡soras o receptoras s¡n autor¡zación

correspondiente.
Desperd¡c¡ar o hacer uso indebido del agua potable.

Azuzar a un perro o cualquier otro an¡mal peligroso para que ataque a personas.

Causar molest¡as que impidan el legítimo uso o d¡sfrute de un inmueble.

xtv.

xv.
xvr.

basura o cualqu¡er objeto s¡milar.

xvlll. Colocar en lugar público el recipiente de la basura o desperdicio que debe ser entrega

al carro recolector.

XV¡I.

xtx.
xx.
xxt.

xx[.
xx r.

XXIV.

xxv

xxvlll.

xxvr.
xxv .

XXIX

xxx.
xxxl
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xxxll. Hacer bromas indecorosas o mortif¡cantes o en cualquier otra forma molestar a una

persona med¡ante el uso del teléfono.
xxxlll. D¡rig¡rse a una persona con frases o ademanes que afecten su pudor, ased¡arla o

impedirle su l¡bertad de acción en cualquier formar.
xxxlv. Maltratar o ensuciar las fachadas de los edificios o inmuebles de propiedad particular.

XXXV. Usar drogas, substancias, plantas o semillas enervantes o tomar bebidas alcohól¡cas en la

vía pública o lugar público.

XXXVI. lnvitar en lugar público al comercio.
XXXVll. lnjuriar a las personas que asistan a algún espectáculo o d¡vers¡ón con palabras, actitudes

o gestos por parte de los actores, jugadores, músicos o auxiliares del espectáculo o

diversión o por parte de los as¡stentes a éstos.

XXXVlll. Correg¡r con escándalo y maltrato a los hijos o pup¡los en lugar público.

»(XlX. Ofender o maltratar en la misma forma a los ascend¡entes, cónyuge o concub¡na.

xL. Faltar en público al respeto o consideración que se debe a los ancianot mujeres, n¡ños o

desvalidos.

xll. Asumir en lugar público actitudes que, a juic¡o de la mayoría de, la comunidad, sean

consideradas como obscenas.

xlll. Propiciar o permitir la as¡stencia de menores de edad a centros nocturnas, bares, o a

cualquier otro lugar en que se prohíba su permanencia, esto con la índependencia, de la,

sanción correspond¡ente a los establec¡m¡entos de acuerdo con las disposiciones

reglamentarias que los rigen.

ARTICULO 38.- Las personas que cometan cualesquiera de las infracciones antes mencionadas, se

pondrán inmediatamente a disposic¡ón del Juez calificador en turno quien estará facultado pa

imponer las sanclones que correspondan, de acuerdo con la, Bravedad de la infracción y en los

términos del Bando de Policía y Gob¡erno Municipal y reglamentos respectivos.

ARTíCULO 39.- Las infracciones adm¡nistrativas cometidas por los descendientes contra sus

ascendientes o viceversa, por un cónyuge contra otro, solo podrán sancionarse a pet¡c¡ón expresa

del ofendido, a menos que la falta se cometa con escándalo público.

ARTíCULO 40.- Las infracciones adm¡nistrativas cometidas por los descendientes contra sus

ascendientes o v¡ceversa, por un cónyuge contra otro, solo podrán sancionarse a pet¡c¡ón expresa

del ofendido, a menos que la falta se cometa con escándalo público.

ARTiCULO 41.- Tratándose de ¡nfracciones al Bando de Policía y Gob¡erno Mun¡c¡pal y demás

reglamentos, la Pol¡cía Prevent¡va deberá lim¡tarse a conducir al infractor ante el juez calificador

en turno para que éste proceda a tomar conoc¡miento del hecho, calificarlo y en su caso, ¡mponer

la sanción que corresponda de acuerdo a lo establecido por el Bando de Policía y Gobierno

Municipal.

ART¡CULO 42.- La imposición de las sanciones adm¡n¡strativa, corresponde al Juez Calificador en

turno, y demás relat¡vos, aplicables del Bando de Policía y Gob¡erno Munic¡pal

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COPALILLO
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CAPITULO VII

DEL SISTEMA MUNICIPAT DE PROTECOóN CIVIT

ARTíCULo 43.- El S¡stema Municipal de Protecc¡ón Civil, es organizado por el Ejecut¡vo Municipal y

es parte ¡ntegrante del Sistema Estatal, teniendo como fin prevenir, proteger y auxiliar a las

personas, su patr¡monio y su entorno, ante la posibil¡dad de un desastre producido por causas de

or¡gen natural o humano.

ARTíCULO ¿14.- Para el cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el presente ordenamiento, los Cuerpos de

Seguridad ex¡stentes en el Mun¡c¡p¡o, actuarán coordinadamente entre si de acuerdo a las

directr¡ces que marque el S¡stema Municipal de Protección C¡vil.

ARTÍCULo 45.- corresponde al Ejecut¡vo municipal, establecer, promover y coordinar las acciones

de prevención, auxilio y recuperac¡ón inic¡al, a fin de evitar, m¡tigar o atender los efectos

destruct¡vos de las calamidades que se produzcan en el Municipio

ARTíCULO 45. El Sistema Municipal de Protección Civ¡l estará integrado por las siguientes

estructuras: l. El Consejo Munic¡pal de Protección Civ¡|. ll. La D¡rección Munic¡pal de Protección

Civ¡|. lll. El H. Cuerpo de Bomberos. lV. Los Com¡tés de Protección C¡vil V. Los representantes de los

sectores público, soc¡al y privado, los grupos voluntar¡os, inst¡tuc¡ones educat¡vas y expertos en

d¡ferentes áreas. vl. El Centro Municipal de Operaciones.

ARTÍCULo 47.- El Sistema Municipal de Protecc¡ón c¡v¡l contará, para su adecuado

funcionamiento, con los siguientes documentos: l. Los Programas Estatal y Munic¡pal, lnternos y

Especiales de Protección Civ¡|. ll. Atlas Nacional, Estatal y Mun¡c¡pal de R¡esgos. lll. lnventarios y

Directorios de Recursos Mater¡ales y Humanos del Mun¡c¡p¡o.

ARTíCULo 48.- El Programa Municipal de Protección Civ¡l y sus Subprogramas de Prevención,

Auxilio y Recuperación, definirán los objet¡vos, estrategias, líneas de acción, recursos necesarios y

las responsabilidades de los participantes en el S¡stema, para el cumpl¡m¡ento de las metas que en

ellos se establezcan, de conformidad con los lineam¡entos señalados por los Sistemas Nacional y

Estatal de Protección c¡v¡1.

ARTíCULo 49.- La Dirección Mun¡c¡pal de Protección C¡v¡l es responsable de elaborar,

¡nstrumentar, dirig¡r y operar la ejecución de los Programas en la materia, coord¡nando sus

acciones con las dependencias, inst¡tuciones y organismos de los sectores público, social, privado y

académico, con los grupos voluntarios y la población en general.

ARTíCULO 50.- La D¡recc¡ón Municipal de Protección C¡v¡l estará ¡ntegrada por: l. Un T¡tular de la

Un¡dad. ll. Un Coord¡nador de Planeac¡ón. lll. Un Coord¡nador de Operación lV. El personal

operativo que le asignen para su adecuado funcionamiento, de acuerdo con el presupuesto de

egresos respectivo.

ARTÍCULO 51.- Compete a la Direcc¡ón Municipal de Protección Civ¡l:

l. ldentificar y d¡agnosticar los riesgos a los que está expuesto el territor¡o del munic¡pio

y elaborar el Atlas Mun¡cipal de Riesgos.

1
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ll. ll. Elaborar, ¡nstrumentar, operar y coordinar el Programa Mun¡c¡pal de Protección

Cívil.

t. lll. Elaborar y operar Programas Espec¡ales de Protección Civil y el Plan Munic¡pal de
Contingencias.

lV. Promover ante el Ejecut¡vo Municipal la elaboración del reglamento respectivo, a

fin de llevar a cabo la debida operación y ejecuc¡ón de lo que en esta materia se

dispone en el Bando de Pol¡cía y Gobierno.
V. lnstrumentar un sistema de seguimiento y autoevaluación del Programa Munic¡pal

de Protecc¡ón Civ¡l e ¡nformar al Consejo Municipal sobre su funcionamiento y

avances.

Vl. Establecer y mantener la coordinación con dependenc¡as, ¡nstituc¡ones y

organismos del sector público, social y privado involucrado en tareas de Protecc¡ón

civil, asícomo con los otros mun¡cipios colindantes de la entidad federativa.

Vll. Promover la part¡c¡pac¡ón social e integración de grupos voluntarios al Sistema

Mun¡c¡pal de Protección Civil.

vlll. Promover el establec¡miento de las Unidades lnternas y Programas de Protecc¡ón

Civil, Especiales y de Alertamiento respectivos en las dependenc¡as Federalet
Estatales y Mun¡cipales, establecidas en el área.

lX. Establecer el Sistema de lnformación que comprenda los directorios de personas e

inst¡tuc¡ones, los ¡nventar¡os de recursos humanos y mater¡ales disponibles en caso de

emergenc¡a, así como mapas de riesgos y archivos h¡stóricos sobre desastres ocurr¡dos

en el municipio.
x- Establecer el Sistema de Comunicación con organismos especializados que realicen

acciones de monitoreo, para vig¡lar permanentemente la posible ocurrencia de

fenómenos destructores.
Xl. En caso de emergenc¡a, formular el análisis y evaluación primaria de la magnitud de

la m¡sma y presentar de ¡nmediato esta ¡nformac¡ón al Consejo Municipal de

Protecc¡ón C¡v¡l sobre su evolución, tomando en cuenta la clasificación de los n¡veles

de la emergencia (prealerta, alerta, alarma).

xll. Part¡cipar en el Centro Municipal de Operaciones.

xlll. Establecer los mecanismo de comunicación tanto en situación normal, como en

caso de emergencia, con la Unidad Estatal de Protecc¡ón civil y con el Centro de

Comun¡caciones de la D¡recc¡ón general de Protecc¡ón Civil de la Secretaría de

Gobernación.

XlV. Promover la realización de cursos, ejercicios y s¡mulacros en los Centros

Educat¡vos de los d¡stintos niveles, que perm¡tan mejorar la capacldad de respuesta de

los part¡cipantes en el Sistema Municipal.

XV. Fomentar la creación de una cultura de Protecc¡ón Civil, a través de la realización

de eventos y campañas de difus¡ón y capac¡tac¡ón.

xvl. Real¡zar inspecciones a empresas cuya act¡vidad pudiere provocar algún desastre

o r¡esgo, para efecto de constatar que cuente con las medidas de segur¡dad requer¡das

v
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tx

xt.

x .

xlll.

xtv.

XV



& 2014-2021

xvlt.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE COPATILLO
2018-2021

GUER ER(

una

xvlr
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xvll. lnformar oportunamente a la poblac¡ón sobre la probable existencia de

situación de alto riesgo, sin¡estro o desastre, a efecto de tomar las medidas

protección civil adecuadas.

XVlll. Capac¡tar e instru¡r a los Com¡tés vec¡nales.

Xlx. lntegrar el inventar¡o de recursos humanos y mater¡ales existentes y disponibles
para el caso de alto r¡esgo, s¡n¡estro o desastre.

xx. Llevar el registro de organizaciones que part¡cipan en las acciones de protección

Civil.

Xxl. Las demás atr¡buciones que le asigne el Consejo Munic¡pal de Protecc¡ón c¡v¡1.

xx

xxt.
xx .

ARTÍCULO 52.- La Direcc¡ón Municipal de Protección Civil operará coordinadamente con la
Unidad Estatal de Protección Civil y en caso necesar¡o con la Dirección General de Protección

c¡vil de la Secretarla de Gobernación.

CAPíTULO VIII

DE I.A COORDINAOóN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBTICA.

ARTicULo 53.- El Municip¡o, con base en el artículo 10 de la Ley General que Establece las Bases

de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, podrá coordinarse con las autoridades

Estatales y Federales para la atenc¡ón de las cuestiones relacionadas con la Seguridad Pública, en

donde las materias de coordinación son las siguientes: l. lnstrumentación de sistemas para

mejorar el desempeño de los miembros de los Cuerpos de Seguridad Pública Mun¡c¡pales. ll.

Modern¡zac¡ón tecnológica de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal. lll. Propuestas de

aplicación de recursos para la seguridad públ¡ca. lV, S¡stemat¡zac¡ón de todo t¡po de información

sobre seguridad pública. V. Acc¡ones policiales conjuntas. Vl. Control de los serv¡cios pr¡vados de

segur¡dad. Vll. Relac¡ones con la comun¡dad. Vlll. Las necesar¡as para incrementar la eficacia de las

medidas tend¡entes a alcanzar los fines de la seguridad pública.

ARTíCULO 54.- El Mun¡cipio podrá coordinarse con otros Munic¡p¡os del m¡smo Estado para llevar

a cabo acc¡ones conjuntas en materia de Segur¡dad Pública, para lo cual podrán tamb¡én

establecerse instancias intermunicipales. Lo anter¡or con fundamento en el último párrafo de la

fracc¡ón lll del artículo 115 de la Constituc¡ón polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.
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TRANSITORIOS

El presente Reglamento entrara en v¡gor al día hábil siguiente de su aprobac¡ón por el H. cabildo

Municipal de Copal¡llo, Guerrero.
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